
de as mismas en todo los demás; sin hacer expresa condena 
de cestas.»

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelentísimo señor 
Ministro en su reunión del día 24 de noviembre de 1978, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 103 y siguientes 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se cumpla 
en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que digo'a V. 1.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de diciembre de 1978.

GARRIGUES WALKER

limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

3768 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión, 
solicitada por la Diputación Foral de Alava, de un 
aprovechamiento de aguas del río Izoria, en el tér
mino municipal de Amurrio (Alava), con destino al 
abastecimiento de Amurrio y su comarca.

La, Diputación Foral de Alava ha solicitado la concesión de 
un aprovechamiento de aguas del río Izoria, en el término 
municipal de Amurrio (Alava). con destino al abastecimiento 
de Amurrio y su comarca, y

Este Ministerio ha resuelto otorgar a la Diputación Foral 
de Alava la concesión de un caudal de 150 litros por segundo 
del río Izoria, en el término municipal de Amurrio (Alava), 
con destino al abastecimiento de] indicado pueblo y su comar
ca, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servi
do de base al expediente, suscrito en marzo de 1975 por el 
Ingeniero de Caminos don Justo Ruiz de Azúa, visado con la 
referencia C 1413/75, en el que figura un presupuesto de eje
cución material de 12.853.250 pesetas, y al proyecto de cons
trucción de la presa de Maroño, que deberá presentarse en el 
plazo de seis meses, y en el que habrán de cumplirse los re
quisitos exigidos en la vigente legislación de grandes presas, 
sin que puedan iniciarse las obras antes de que sea aprobado 
dicho proyecto. Las modificaciones de detalle que se pretendan 
introducir podrán ser autorizadas u ordenadas, en su caso, 
por la Comisaría de Aguas del Norte de España, siempre qué 
tiendan a la perfección del proyecto y no alteren las carac
terísticas esenciales de la concesión, cuya modificación impli
caría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Las obras deberán comenzar antes de seis me
ses, contados a partir de la fecha de publicación de la conce
sión en el «Boletín Oficial del Estado», y quedar terminadas 
en el de dieciocho meses a contar desde la misma fecha.

Tercera.—El caudal máximo continuo concedido es de 150 , 
litros por segundo, no respondiendo la Administración de dicho 
caudal que se concede, y se reserva el derecho de imponer 
al concesionario a la instalación de un módulo limitador del 
caudal en la toma. La Comisaría de Aguas del Norte de Es
paña comprobará especialmente que el caudal utilizado por la 
concesionaria no exceda en ningún caso del que se autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante su construcción como en el período de explotación del 
aprovechamiento, estarán a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Norte de España, siendo de cuenta de la concesionaria las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuen
ta a dicho Organismo del comienzo de los trabajos y dp su 
terminación, para proceder por el Comisario Jefe, o Ingeniero 
en quien delegue, a su reconocimiento final, del que se levan
tará acta, en la que conste el cumplimiento de estas condicio
nes y de las disposiciones en vigor que le sean aplicables, sin 
que pueda hacerse uso del aprovechamiento antes de la apro
bación del acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público que sean necesarios para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales, serán decretadas, en su caso, por la auto
ridad competente.

Sexta.—Esta concesión se otorga por un período de noven
ta y nueve años, contado a partir de la fecha de levanta
miento del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de ter
cero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

Séptima.—Para que pueda ser autorizada la puesta en ex
plotación del aprovechamiento, la Diputación Foral de Alava 
deberá acreditar debidamente la potabilidad de las mismas 
con nuevos certificados oficiales de análisis químico y bacte
riológico que habrán de unirse al acta de reconocimiento final 
levantada, con arreglo a la condición 4.a

Octava.—El agúa que se concede queda Adscrita al servicio 
a que se destine, quedando prohibido su enajenación, cesión 
o arriendo, con independencia de aquélla.

Novena.—La concesionaria queda obligada al cumplimiento 
estricto de lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de 4 de 
septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1982, sobre vertido' de

aguas residuales en cauces públicos, habiendo de promover la 
correspondiente solicitud de autorización.

Diez.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Once.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio, realizadas por el Estado.

Doce.—La Corporación será responsable de cuantos daños 
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, 
como consecuencia de las obras que se autorizan, quedando 
obligada a su indemnización y a realizar los trabajos que la 
Administración ordene para la extracción de los escombros 
vertidos al cauce durante las mismas, asi como a su conserva
ción en buen estado. Especialmente deberá la Corporación in
demnizar a aquellos titulares de aprovechamientos legalmente 
preexistentes, en la medida en due puedan resultar afectados 
por esta concesión, bien por convenio amistoso Con los mismos 
o, en su defecto, siguiendo el procedimiento expropiatorio ade-'"' 
cuado, sin que pueda hacerse uso del aprovechamiento entre 
tanto no se indemnice a quienes resulten perjudicados por el 
mismo.
- Trece.—Se declara la utilidad pública del aprovechamiento 
a efectos de las expropiaciones que sean necesarias, alcanzan
do los beneficios de dicha expropiación a todos los terrenos que 
sean necesarios para las obras proyectadas y para las acce
sorias, así como a los aprovechamientos de aguas que resulten 
realmente afectados o perjudicados por esta concesión.

Catorce.—La Corporación será responsable de cuantos da
ños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados, como consecuencia de las obras que se autorizan, que
dando obligada a su indemnización y a realizar los trabajos que 
la Administración le ordene para la extracción de los escombros 
vertidos al cauce durante las mismas, así como a su conserva
ción en buen estado.

Quince.—Esta autorización no faculta para ejecutar obras 
en zona de policía de vías públicas, debiendo la Corporación 
concesionaria atenerse a lo que en relación con ellas le sea 
ordenado por la autoridad competente.

Dieciséis.—El depósito constituido quedará como fianza de
finitiva a responder del cumplimiento de estas condiciones y 
será devuelto una vez que haya sido aprobada el acta levan
tada con motivo del reconocimiento final.

Diecisiete.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en ]&s 
Leyes, declarándose la caducidad por el procedimiento previsto 
en la Ley General y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid. 18 de diciembre de 1978 —El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

3769 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima» (FENOSA), del aprovechamien
to hidroeléctrico del tramo internacional del río 
Miño en Pontevedra, denominado Salto de Sela.

«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), ha soli
citado la concesión de un aprovechamiento hidroeléctrico del 
tramo internacional del rio Miño en Pontevedra, denominado 
Salto de Sela, y

Este Ministerio ha resuelto otorgar a «Fuerzas Eléctricas 
de] Noroeste. S. A.» (FENOSA), la concesión del aprovecha
miento hidroeléctrico del tramo internacional del río Miño en 
Pontevedra, denominado Salto de Sela, con sujeción a las si
guientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en 
septiembre de 1974 por el Ingeniero de Caminos don Rodrigo 
del Hoyo y F. Gago y por los Ingenieros consultores don Joa
quín Laginha Serafín, de la Empresa «Coba de Lisboa», y don 
Pedro Martín Bermejo, de «Consulpresa», de Madrid, en el que 
figura un presupuesto de ejecución material de 2.101.814.410 pe
setas y una potencia instalada de 200.700 CV en eje de tur
binas. La Comisión hispano-portuguesa podrá introducir va
riantes o alteraciones conforme a los términos del convenio 
establecido, así como obligar a la construcción de las obras 
complementarias o accesorias que juzgara necesarias.

Segunda.—Las obras deberán quedar terminadas en el plazo 
de seis años, contados a partir de la fecha de esta concesión.

Tercera.—En el plazo de siete meses, contados a partir de 
la indicada publicación, la Sociedad concesionaria deberá pre
sentar documentos complementarios al proyecto que se aprue
ba, en el que se detallen los dispositivos de desagüe profundo, 
los accionamientos de las compuertas, los sistemas de auscul
tación, los resultados de los ensavos en modelo reducido del 
aliviadero de la presa y, como consecuencia, las modificacio
nes que fuera preciso introducir en el proyecto. En el mismo


